LEY Nº 10.055


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase como último párrafo del Artículo Nº 151 del Código Fiscal (T.O. 2.006), el siguiente:

“La comercialización de bienes y servicios para la atención de la salud por el Sistema de Obras Sociales, tributará el impuesto sobre los Ingresos Brutos por el método de lo percibido (T.O. 2.006)”.-

ARTÍCULO 2º.- Derógase el último párrafo del inciso d) del Artículo 166º del Código Fiscal.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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